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HARURLO AVILA ORBIUNLA, 
"SOPREINCANDERTS DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO HELSTADIR ERSOLUCION MN UADB-814-206 de 
3 ME DICTIERBAE DR 1994. 

Sa ejercicio dn las atribuciones sue le confiere la Ley3 Y, 

COFSIDERANDO + 

QUE tediante escritura pública de 30 de novisubre de 1981, 
colebrata ante el Moterio Músino Segundo del Cantón Quito, se ha 
áisminuido y aunentado el capital y refornaño los estatutos Se la 
conpañla "“APG ARTICULOS BE ACERO SOCIEDAD ANONMISA"; 

QUE el señor Pedro Rothechila, en eun calida de Gerente 
de la sonsañta, debidamente autorizado, ha comparecido a eate 
Bespashe para solicitar la eprobación de la disminución y aumento 
de capital y roforna de estatutos úe la compañía “ATY ARTICULOS 
DE ACESO SOCIEDAD ANORISA”. para enyo efecto ha presentado tres 
copías cortificadas de la escritura pública a que sa refiere el 
vtonsiderendo anterior: 

Guz la escritura pública antos mencionada, guarda confor- 

midad con el iaforme y el remorando N”SC-DIM-1AL-81-539 de 18 de 
aoviezbre de 1981, emitidona por €l Ppepartemento da Inspección y 
áinñlletso de esta Superintendencia; 

QUE el Bopartamento Jurláico de seta Entidad, con memo- 
raenás N*"93-2A-€1-352 de 8 ds diciaabee de 1981, esita laforme 

favorable para la disminución y aumanto de capital y reforma du 

estatutos de la conpañila “AE ARLICUDLOS. DE ACERO SOCIEDAD ARONIMA"> 

GUE para el otorgamiento dx la speritura pública antes ren- 
cionade, se ha cuompiido con teldos los requisitos nécesarisa para 
gu valígos; 

RESUELVE + 

ARSIGULO PRIMERO.- AFROWAR la disminución y eumento de espiítal y 
la reZorná €s estatutos de la compañía *A?9Y 

ARTICULOS DE ACERO SOCIEDAD APOMIRA”, de conformidad con los tir- 
minos constantes de la escritura pública de 30 de novientra de 
1981, celebrada ante el Boterio Bécime Segundo Bel Cantón Quito; 
disminución de capital por la suma Le CUATRO MILLONES QUISIENTOS 
IL SUTRBS (5/, 4*$560,060,00) y aumento por la suma de PRECE MI- 

LLONES SUINIBNTOS Hi SOBRES (S/. 13:'500.000,00), con lo cual sl 

cápital de la corpañía aseiando € la soma de DIECIOCHO MILLOURS 
DE 90RES (5/. 18*609.600,00), dividido en diceciocio eil ancio- 
pes oedinseiíso y anomínstimas de un mil cueres códa una. 

   

    

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONSA que el señor Netario Búcino Segundo 
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del Cantón Quito, anote al sargen de la matris de la escritura 
pública de disminución y aumento de capitBl y raforía de +eta- 
tutos de la compañía “ARO ARVÍCOLOS DE ACERO SOCIEDAÍ AMORISA”, 
celebrada en esa Hotaría el 30 de noviembre de 198%, que se la 
aprueba en virtud de la presente Respiución. El señor Rotario 

sentará razón de esta ancttación narginal. 

ABTICULO SERCERO.- BISPOÓRER que $1 señor Notario Cuarto del 
£antón Quito, anote al margen ús jas matri- 

ses de las sacrituras píblicas de censtitución de la compañía 
PRE ROPTEBCEILO RETAL HORES” y de cambio de denoninación por la 
de “19D AETICULOS 0% ACERO SOCIEDAD AEGUNIBA”, celebradas en esa 

Notaría el 11 de Siciombre de 1940 y el 26 de julio de 1948, zes- 
pestivamente, que rediante escritura pública da 30 de noviembre 
Se 1981, otorgada ante el Wotario Décimo Segundo del cantón quito, 
la compañía ha procedido a fáisninair y ausenter el capital y re- 
formar aus estatutos; actos que sen aprobados en virtuá de la pro- 
sete Reseluaión. El soñor fotarío sentará vazón fe asta anote» 
ción mirginal. l 

ARTICULO COARTO.- - DISPONER que en el Registro Kercantil del 
Cantón quito, se arote al targen de las ins- 

eripciones de las escriteres públicas noncionadas en el artículo 
anterior, que medianta escritura pública de 30 de noviunbkre de 
1991, ecsliobran ante oi totario Décimo Segundo del Cantán Qaito, 
lea compaññn "APU ARPICULOS DER ACERO SOCIEDAD REONIMA", la comps- 
ile ha proscodido % dieninuir y aumentar el cspítal y reformar 
sus estatutos, actos que som aprobados en virtud ds la peoyente 
Resodución. $6 sentará la razón cóorrerpondlente, 

ARTICULOS GUIETO.- DISPOBER que, de conformidad cos los artículos 
32 y 163 de la Ley de Gompañias, so ifisariba 

en $1 Registro Noctantil del Cantón Guito, en el libro correspon- 
diente, asta Resolución y la escritura pública de disminución y 
asjento de capital y roforma de estatutos és la compañía "afu 
ARTICULOS BE ACÉRO SOCIEDAR ANOWÍNMA", eelebrasña el ¿8 ¿8e novien- 
bro de 1981, anto el Hotario Décimo Segundo del Cuntów quito, Se 
azchivará una copla de dicha escritura y so devolverán das. ros- 
tentes, econ la razón ds la inserisoión que se ordena, : 

  

ARTICULO SERTO.- BIBRPÓMER que. 3e publique, por una sola voz, on 
une de logs perióúleos de mayor circuleción en 

la clsdad ás Quito, un extracto de la eseritura pública de 30 le 
noviembre de 1231, esn la zasón de su aprobación; extracto qué 
será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
ublíceción, una vez presartada una eopiía de la escritura, eb
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sión. 

    

      
Bton, Rkerceió Avila GOrdjuecla, 
SUPLRESIBSÍÓBNTS DE CORRABIAS, 

ENCARGADO     

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

174 del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a la - 

dispuesto en lós Arta. cuerto y quinto de le misma, de conformidad - 

a lo establecido en el Decreto .733 de 22 de Agosto de 1975, publica- 

do en el Regíbtro Of10/al 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, 

a catosrce/Ad ciemb 

Ro Al | DO / 

9D.. '- dass Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTH. 

    

  

   
de mil novecientos-—ochenta y 'und.- EL REGISTRA 

132 

la rasta del eumpiirniento de lo Alspuesto en la presante Resolu-


